
 
FONDO ROTATORIO DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

 

  
 

CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO CON PROPUESTA TÉCNICA  
SIMPLIFICADA No.001/2013 

 
AVISO No. 3 

 
OBJETO: CONTRATAR LA REALIZACIÓN DE UN ESTUDIO DE CLIMA ORGANIZACIONAL PARA LOS 
FUNCIONARIOS DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES. 
 
COSTOS ESTIMADOS DE LOS SERVICIOS Y APROPIACION PRESUPUESTAL: De conformidad con los 
rubros personas/tiempo, soporte logístico e insumos necesarios para la ejecución del servicio, el costo 
estimado para la presente contratación es de CIENTO TRES MILLONES TRESCIENTOS TREINTA  MIL 
CIENTO OCHENTA PESOS M/CTE ($103.330.180) incluido IVA. 
 
El valor del contrato será pagado con cargo al Proyecto de Inversión número  540-1002-1 “Capacitación 
Integral a Funcionarios de la Cancillería  Nacional”. Teniendo en cuenta que una de las actividades definidas 
dentro  del proyecto de inversión ““Capacitación Integral a Funcionarios de la Cancillería  Nacional”, descrito 
en la ficha BPIN número 1187000260000 se incluye la actividad de seguimiento a la ejecución de los 
programas de formación y capacitación para monitorear el avance en el aprendizaje y el impacto de la 
capacitación, con el fin de mantener el grado de compromiso y esfuerzo, las instituciones tienen que propiciar 
climas laborales positivos que les faculte valorar adecuadamente la cooperación de sus miembros, 
estableciendo mecanismos que le permitan disponer de una fuerza de trabajo suficientemente eficiente y 
eficaz que conduzca al logro de los objetivos y metas de la institución, y al mismo tiempo logre satisfacer las 
aspiraciones de sus integrantes. 
 
El presente proceso está respaldado por el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 182413 del 16 de 
julio de 2013, por valor de CIENTO TRES MILLONES TRESCIENTOS TREINTA  MIL CIENTO OCHENTA 
PESOS M/CTE ($103.330.180) incluido IVA, expedido por el encargado de las operaciones presupuestales 
del Fondo Rotatorio del Ministerio de Relaciones Exteriores.  
 
El presupuesto anterior equivale a CINCUENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS 
DOLARES AMERICANOS CON SETENTA Y SIETE CENTAVOS (US$54.832,77) según lo establecido por el 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo conforme el Parágrafo 4 del Artículo 4.1.2 del Decreto 734 de 
2012, el cual deberá ser consultado en el SECOP – www.contratos.gov.co  ó www.colombiacompra.gov.co el 
cual establece una tasa de cambio de MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS CON 46/100 
($1.884,46). 
 
CONSULTA PROYECTO DE PLIEGO: Desde el día cinco (05) de agosto de 2013 en el Portal Único de 
Contratación – SECOP  – www.contratos.gov.co  ó www.colombiacompra.gov.co, y en la página web de la 
Entidad www.cancilleria.gov.co.  
 
AUDIENCIA INFORMATIVA PRELIMINAR: Ocho (08) de agosto de 2013, hora 3:00 p.m. en la Coordinación 
de Licitaciones y Contratos del  Ministerio de Relaciones Exteriores, Carrera 5 No.9 – 03 Oficina OH 211. 
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APERTURA: Catorce (14) de Agosto de 2013 Ministerio de Relaciones Exteriores – Grupo Interno 
Licitaciones y Contratos, Carrera 5ta No. 9-03 Bogotá D.C. 
 
INICIO PLAZO PRESENTACION OFERTAS: Catorce (14) de Agosto de 2013 Ministerio de Relaciones 
Exteriores – Oficina de Licitaciones y Contratos, Carrera 5ta No. 9-03 Bogotá D.C. 
 
AUDIENCIA DE ACLARACIONES: Veinte (20) de agosto de 2013 A LAS 9:00 A.M., en la Oficina de 
Licitaciones y Contratos del  Ministerio de Relaciones Exteriores, Carrera 5 No.9 – 03. OH 211 
 
CIERRE: Veintitrés (23) de Agosto de 2013, hora 11:00 a.m. Ministerio de Relaciones Exteriores Oficina de 
Licitaciones y Contratos, Carrera 5ta No. 9-03 Bogotá D.C.OH 211 
 
REQUISITOS MINIMOS DE PARTICIPACION: En el presente proceso podrán participar todas las personas 
naturales y jurídicas, así como aquellas que conforman consorcios o uniones temporales, que sean 
consideradas legalmente capaces en las disposiciones legales colombianas y cumplan con los requisitos 
legales vigentes, en especial los establecidos en el artículo 6º de la Ley 80 de 1993, y Decreto 734 de 2012.  
 
REGLAS DE ADJUDICACIÓN: Las ofertas se verificarán jurídica, técnica y financieramente, y se realizará la 
calificación de la propuesta técnica simplificada.  
 
En cumplimento de lo dispuesto por el artículo 2.2.2 del Decreto 734 de 2012, el FONDO ROTATORIO DEL 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES CONVOCA A LAS VEEDURIAS CIUDADANAS para ejercer 
el control social sobre este proceso. 
 
 
 
 
 
 

MAYORES INFORMES 
TEL. 3814000 ext. 1963 / Fax. 3814000 Ext.1584 

www.cancilleria.gov.co. 
 


